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Agresor que intentó matar a golpes a su
pareja terminó en prisión en Porvenir

Por constituir su libertad

un peligro para la seguri-
dad de la sociedad, y de

la propia victima, el Juzgado de
Garantia de Porvenir impuso la
medida prisión preventiva a un
sujeto que este lunes fue forma-
lizado por femicidio frustrado.

Peso en contra de A.F.G.G.,
de 50 años, que registrara con-
denas anteriores por violencia
intrafamiliar y manejo en estado
de ebriedad. Una de las penas es
de 2014, cuando fue condena-
do a 5 años por agredir violen-
tamente a su entonces pareja.

Esta vez fue detenido por he-

chos que protagonizó la madru-
gada del 1 de mayo pasado, en
la capital de Tierra del Fuego.

La fiscal Carla Uribe Leiva ex-

puso ante el Tribunal los hechos
por los cuales formalizo al impu-
tado por el delito de femicidio in-
timo en grado de frustrado.

Fue este viernes 1 de mayo,
alrededor de las cinco y media
de la mañana, que el imputado
manejaba en estado de ebrie-
dad (y con la licencia de condu-
cir suspendida por una condena
anterior), trasladando a la victi-
ma hasta el domicilio que com-
partian ambos, en pasaje Adolfo
Gesell. En el vehículo comenzó
la agresión, con golpes de puño.
Ahi la pareja discutió y forcejeó.

El autor la sacó del auto a
tirones. La botó al suelo y la
arrastró hacia el antejardin de
la vivienda, "mientras le seguia
proporcionando golpes de pie
en diversas zonas del cuerpo".

De ahi ingresaron a la casa,
donde el sujeto continuó gol-
peándole. "Y con el propósito
de quitarle la vida la agredió en
reiteradas ocasiones, con gol-
pes de puño en el rostro y en la

Follo Cebita

En esta propiedad de la ciudad de Porvenir estalló la feroz agresión doméstica que tiene a un mujer con graves lesiones internada en el Hospital
Clínico en Punta Arenas.

cabeza, hasta lograr que perdie-
ra el conocimiento. El resultado
fatal de esto sólo fue impedido
por la llegada de Carabineros.
Y el imputado, al advertir este
hecho, la tapó con una frazada
para evitar que descubrieran el
delito que había cometido", sos-
tuvo la fiscal.

Pero uno de los funcionarios
policiales ingresó por una ven-
tana al domicilio y encontró a
la mujer tapada. Esto permitió
que la trasladaran de urgencia
al hospital. Y posteriormente,
dada las graves lesiones, los mé-
dicos pidieron aeroevacuarla a
Punta Arenas.

"Como resultado de las agre-
siones, la victima fue diagnosti-
cada con hemorragia subarac-
noidea traumática, de carácter

grave, que de mediar nuevos
golpes o no recibir atención mé-
dica oportuna hubiera acabado
con su vida", señaló.

¥ Víctima aceptó la representación jurídica
del SernamEg y se interpondrá una querella
"Frente a hechos de esta gravedad, actua-

mos de manera inmediata y coordinada con toda
la institucionalidad disponible", señaló lo direc-

tora regional del Servicio Nacional de la Mujer y
la Equidad de Género (SernamEG) en Magallanes,
Pamela Leiva Burgos-

Esta entidad asumió el patrocinio por el fe-
micidio frustrado de Porvenir, registrado en la
madrugada del viernes 1 de mayo. Apenas cono-
cido el caso, el servicio activó la Subcomisión de
Coordinación Intersectorial de Femnicidios, dando

inicio a las gestiones para articular la respues-
ta institucional.

En ese marco, este sábado la víctima aceptó la
representación jurídica del SernamEG y la derivación

al Centro de Atención Especializado en Violencias de

Género para intervención psicosocial integral.

Cabe señalar que el acompañamiento fue coordi-

nado especialmente con la Unidad Regional de Aten-

ción a Victimas y Testigos de la Fiscalía de Chile, ante

el traslado de la sobreviviente de violencia al Hospital

Clínico de Magallanes.

Pamela Leiva señaló que pusieron a disposición

de la víctima atención jurídico y psicosocial, lo que
fue aceptada, "y su acompañamiento está en cur-
so. Además, en las próximas horas interpondremos

querella por el delito de femicidio frustrado".
Este lunes, en la audiencia realizada en el Juz-

gado de Porvenir, la abogada del SernamEG actuó
en representación de la víctima.

"Reiteramos nuestro rechazo categórico a cual-

quier hecho de violencia que atente contra la vida

de una mujer. Erradicar la violencia de género re-
quiere del compromiso de toda la sociedad: desde

la denuncia oportuno hasta el acompañamiento
a quienes lo necesitan. Como Estado, seguiremos

actuando para que estos delitos no queden impu-
nes", manifestó.

Laformalización fue por femici-

dio intimo frustrado y conducción
en estado de ebriedad con licencia

de conducir suspendida
Por los 4 meses que se fi-

jaron para el cierre de la in-

vestigación el detenido perma-
necerá recluido en la cárcel de
Porvenir./LPA

Caso "loteos brujos" suma nuevas víctimas y se mantiene
orden de detención para uno de los imputados

"Esta audiencia tenia por ob-
jetivo formalizar por dos nuevas
victimas y reformalizar por he-
chos expuestos anteriormente",
sostuvo este lunes Rina Blanco,
la fiscal que investiga la venta de
los llamados "loteos brujos".

Una indagación que partió
con la primera querella que pre-
sentó una de las víctimas, Patri-
cia Altamirao Santana, en mar-
zo de 2023, por hechos ocurridos
entre los meses de febrero y mar-
zo del año 2022.

A propósito del retiro del 10%
de la AFP, esta persona quiso in-
vertir en la compra de un terre-
no. Llegó donde un corredor de
propiedades que, a su vez, tra-
bajaba con el abogado Marcos
Ibacache.

Le ofrecieron un sitio ubicado
al sur de Punta Arenas, detrás de
Fundo San Fernando, kilometro
42 sur, hacia el poniente, con di-
rección al Cerro Campana.

La idea de tener una parcela
en ese lugar dejó feliz al inversio-

nista, por un valor de 20 millones
de pesos. Claro que lo ofrecido
nunca se concreto

"El hecho denunciado no me
afecta sólo a mi persona, pues-
to que son muchas las personas

que compraron 'humo', es decir,
parcelas de agrado inexistentes,
y se han estado organizando pa-
ra que les devuelvan los dineros.
Creo ser una de 20 6 30 personas
engañadas", expresa el afectado
en esta querella patrocinada por
el abogado Luis Diaz Conuecar,

el 13 de marzo de 2023
La segunda querella la inter-

puso otra de las victimas, Jona-
than Lara Vergara, el 14 de enero
de este año. Y la tercera presen-

tación, del mismo tenor, corres-
ponde a Mauricio Caro Zapata,
de fecha 9 de marzo de 2026. To-
das por presunta apropiación in-
debida y estafa.

Nueva formalización
Este lunes se realizó una nue-

va formalización. Esta vez la co-
municación de cargos fue para
Roberto Carrillo Barria, Nélida
Millán Mancilla, el abogado Mar-
cos Ibacache Cortés, Maria Mi-
lán Mancilla y se mantiene vi-
gente la orden de detención en
contra de Angel Millán Mancilla,

que no ha comparecido a ningu-
na de las audiencias.

La formalización fue por ven-

ta de loteos irregulares, de la Ley
de Urbanismo y Construcciones,
"donde nosotros entendemos
que tiene participación el aboga-
do Marcos Ibacache en conjunto
con otras personas. Por eso fue
formalizado y se mantuvieron las
cautelares decretadas anterior-

mente, como es el arraigo nacio-
nal. Y para uno de los imputados
que vive en Argentina se decre-
tó la firma bimensual", señaló la
fiscal Blanco.

Sin prohibición de informar
El abogado Marcos Ibaca-

che Cortés pidió al tribunal que
la audiencia de este lunes fuera

1

3

La fiscal Rina Blanco investiga la
venta de loteos irregulares.

a "puertas cerradas", sin acceso
a la prensa, pero la jueza Mónica
Mancilla no dio lugar.

"Esta petición la desechó la
magistrada por estimar que no
había una vulneración a sus ga-
rantias", planteó la representan-
te del Ministerio Público.
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